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La Sec<:ión .competente de la Dirección General _ará.
cuando lo estime conveniente, los documentos acreditativas de
cualquie1'1l de los apanados de la IOiicituá.

.Novena.-Seri motivo de den"l!llCión la omisión o falta de
claridad en la cumplimentación de 105 enunciados de los -impresos
de solicitud o la DO inclusi6n de la documentación exiaida. .

Décima.-A las solicitudes se aoompañará certificado del MiBis
terio de Industria y Enersia, en el caso de Empresas afectadas por
el articulo 10 de la Ley de Protección a la Producción Nacioeal.

U'Ddecima.-Los armeros debidamente autorizados por el Minis
terio del Interior deberán unir a la solicitud, fotocopia de la
autorización correspondiente.

. Madrid, 10 de julio de 1985.-EI Director general, Aniceto
Moreno Moreno.

19084 RESOLUClON de 10 de julIO de /985, de la Dirección
General de Política Arancelaria e Importaci6n, por la
que se anuncia la segundil conVOCaloria del contin
gente-base ~úmero 80. «Municiones~.

La Direcci6n General de Politica Arancelaria e Importación, en
cumplimiento del compromiso adquirido como consecuencia de la
firma del acuerdo entre España yo la CEE, ha resuelto abrir, en
segunda convocatoria, el contingente base llúmerf) SO, «Municio-
nes».

Partida arancelaria:

93.07

Con arreglo 8. las siguientes normas:

Primera.-EI contingente base se abre por un total de 23.741.500
pesetas, que se corresponde con el 50 por 100 de su impone anual.

Segunda.-Las peticiones se formularán en los. impresos habilita
dos para importaciones de mercancías sometidas al régimen
globalizado, que podrán adquirirse en el Registro General de este
Departamento o en 10,5 de las Delegaciones Territoriales.

Tercera.-Las solicitudes de importación deberán presentarse
dentro del plazo de treinta días, contados a partir de la publicación
de esta Resolución en el «Boletin Oficial del Estad"".

El plazo de presentación de las licencias será de veinte díasl a
panir de la fecha de salida de los ejemplares del interesado de las
solicitudes de importación autorizadas.

Cuana.-se considerarán acogidas al acuerdo a efectos de los
contingentes base de la lista D, los prod~ctos originarios y
procedentes de la CEE o aquellos Que, siendo originarios de la CEE,
procedan de un 1ercer pais, siempre y cuaodo el paso de la
mercancía por dicho tercer país se efectúe al amparo de un título
de transporte único expedido en .algún país miembro de la CEE o
esté justificado por razones geogrificas. encontrándose en este caso,
el embarque de mercancías en los puertos portugueses de Lisboa y
Opono, sin que sean despachadas 8 consumo en la Aduana de
tránsito y sin que sufran más manipulación que la necesaria para
su conservación. Este último requisito deberá ser certificado J)OI' la
Aduana de tránsito de acuerdo con la nota explicativa del apanado
c) del anieulo 5.° del ProlOCOlo anejo al acuerdo ·España.cEE.

Qumta.-En cada solicitud flgurarán únicamente mercancías de
un solo tipo entre las incluidas en el contingente.

Sexta.-Deberá unirse, grapada a cada solicitud y adecuada~

mente cumplimentada, una hoja complementaria áe información
adicjonal.

Madrid, 10 de julio de 1985.-EI Director general, Aniceto
Moreno Moreno,.

19085 RESOLUClON de /O dejulio de /985. de la Dirección
General de Política Arancelaria e Importación, por la
qlle se anuncia la segunda convocatoria del cupo
global nÚnltrO 25, ~raetores) _

. La Direcci6n General de Política Arancelaria e Importación, en
uso de la facultad- atribuida por el apartado 4.° de la Orden de 5 de
agosto de 1959, ha resuelto.abrir, en segunda convocatoria, el cupo
global número 25, «tractores».

Panidas arancelarias:

87,01.A.
87.0I.B,I.
87,01.C.11.b.l.

Con arreglo it las siguitntes normas:

Prim01'1l.-EI cupo le abre por un impOrte de 840.660.858
pesetas, correspondiente al SO por 100 de su impone anual

Segunda-Las peticiones se formularán en los impresos babilita~

dos para importaciones de mercancias sometidas al régimen
~'" que po<frán adquirirse en el Reaistro General de este

ento o en los de las Delegaciones Territoriales.
ercera.-Las solicitudes de imponaci6n deberán presentarse

dentro del plazo de treinta días, rontados a partir de la publicación
de esta resolución en el «Boletin OOcial del Estad"".

El plazo de pn!!Ientaeión de las liceocias será de veinie días a
partir de la fecha de salida. de los ejemplares del interesado de las
solicitudes de importaci6n autoJi?,adas.

Cuarta-En cada solicitud liaurarán únicamente me.cancías de
un solo tipo entre las incluidas en el cupo.

Quinta'-Deberá uninse, PI"'daa cada solicitud r adecuada
mente cumplimentada, una hOJa complementana de lOformaclón
adicional. "

Sexta.-Es imPortante no omitir el _travaIor en pesetas, que
habrá de fi¡u1'1ll en la casilla 24.

Séptima.-l.os representantes aportarán carta de presentación
que les acredite romo tales, ron carácIer de exclusividad, visada por
la amara Oficial Española de Comercio, la Oficina Comercial de
la t.mbaJlIda de t.spaña o el Consulado español correspondiente a
la demarcación en que tensa su domicilio la Entidad representada.

El canicter de representante se limitará al otorgado directamente
por el fabricante ext1'1lDjero.

Octava.-Los peticionarios aportarin la documentación justifl
ca~va de los paaos a Hacienda a consignaren la hoja complementa
ria de información adicional.

la Sección rompetente de la Direccí6n réclamará, cuando lo
estime conveniente, los documentos acreditativos de cualquiera de
los apanados de la solicitud.

Novena.-Será motivo de denegación la omisión o falta de
claridad en la cumplimentación de los enunciados de los impresos
de la solicitud o la no inclusión de la documentación exigida.

Décima.-A las solicitudes se acompañará certificado del Minis
terio de Industria y 'Energía en el caso de Empresas afectadas por
el artículo 10 de la Ley de Protección a la Producción Nacional.

Undécima.-En el epígrafe relativo a la especificación de la
mercancía ·deberán consignarse las si!Uientes características:
Marca, modelo. nümero de velocidades, dimensiones del tractor y
potencia homologada del motor.

Madrid, 10 de julio de 1985.-EI Director general, Aniceto
Moreno Moreno.

19086 kESOLUCJOI\' de JO de julio de /985, de la Dirección
General de Política Arancelaria e Importación, por la
que se anuncia la segunda convocatoria del confin·
genle-base numero 70, «Tractores».

La Dirección General de Politica Arancelaria e lmponación. en
cumplimiento del compromiso adquirido como consecuencia de la
firma del acuerdo entre España y la CEE.. ha resuelto abrir. en
segunda convocatoria, el contingente base número 70, «Tractores».

Partidas arancelarias:

87.0LA
87.01.B.1
87.01.C.11.b.1

Con arreglo a .las siguientes normas:

Primera.-EI contingente se abre por un impone de 422.040.000
pesetas, correspondiente al SO por 100 de su impone anual.

Segunda.-Las peticiones se formularán en los impresos habilita
dos para importaciones de mercaneías sometidas al régimen
gioba1izado, que podrán adqui!irse en el Re&Jstro General de este
Departamento o en los de las Dele&I,,~iones J'enitoriales.

Tercera.-Las solicitudes de importaci6n deberán presentarse
dentro'tlel plazo de treinta días, contados a partir de la publicación
de esta Resoluci6n en el «Boletin Oficial del Estad"".

El plazo de presentaci6n de las licencias -será de veinte dias, a
partir de la fecba de salida de los ejemplares del interesado de las
solicitudes de importación autorizadas.' .

Cuarta.-Se considerarán acogidas al acuerdo a efectos de los
rontingentes base de la lista D, los productos originarios y
procedentes de la CEE o aquellos que, siendo originariO' de la CEE,
prooedan de un tercer país, siempre y cuando el paSo de la
mercancía por dicho tercer país se efectúe al amparo de un título
de trans/,!,rte úniro ..pedido en algún pais miembro de la CEE o
esté justtflcado por razones geogri.ficas, encontrándose en este caso,
el embarque Odesembarque de mercancias en los puenos ponugue
ses de Lisboa y Oporto, sin que sean despachadas a consumo en la
Aduana de tránsito y sin que SIifran más manipulaci6n que la
necesaria para su ronservactón. Este último requisito deberá ser
certificado por la Aduana de tránsito de acuerdo con la nota
explicativa del apartado cl del aniculo 5.° del Protocolo anejo al
acuerdo España-CEE.
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Quinta.-En cada solicitud figurarán únicamente mercancías de
un solo tipo entre las incluidas en el continge»te.

Sexta.-Debera unirse, grapada a cada solicitud y adecuada
mente cumplimentada una «hoja complementaria de i"fonnación
adicional».

Séptima.-Es importante no omitir el contravalor en pesetas,
que habrá de figurar en la casilla 24.

Oetava.-Los representantes aportarán carta ··de representación
que les acredite como tales con carácter de exclusividad, visada por
la Cámar;) Oficial de Comercio, la Oficina Comercial de la
Embajada de Espafia o el Consulado español correspondiente a la
demarcación en que tenga su domicilio la Entidad representada.

El carácter de representante se limitará al otorgado directamente
por el fabricante extranjero.

Novena.-Los peticionarios aportarán la docur¡¡entación justifi
cativa de los pagos a Hacienda, a consignar en la «Iioja complemen
taria de información adicional». '

La Sección competente de la Dirección reclamará, cuando lo
estime conveniente, los documentos acreditativos de cualquiera de
los apartados de la solicitud. , .

Décima.-Será motivo de denegación la omisión o falta de
claridad en la cumptimentación de los enunciados de los impresos
de solicitud o la no inclusión de la documentación exigida.

Undecima.-A las solicitudes se, acompadará certificado del
Ministerio de Industria y Energía, en el caso de Empresas afectadas
por el artículo 10 de'la Ley de Protección a la Producción Nacional.

Duodécima.-En el epí$rafe relativo a la especificación de la
mercancía deberán conSlgnarse las sÍjuientes características:
Marca, modelo, número de velocidades, dimensiones del tractor y
potencia homologada del motor.

Madrid, 10 de julio de 1985.-EI Director general, Aniceto
Moreno Moreno.

19087 RESOLUClON de JO de julio de J985 de Ja Dilección
General diJ Politica Arancelaria e Importación. por la
que se anuncia la segunda convocatoria del conlin
geme·base número 79, «Armas».

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación. en
cumplimiento del compromiso adquirido como consecuencia de la
finna del acuerdo entre Esp.8ña y la Comunidad Económica
Europea, ha resuelto abrir, en segunda convocatoria. el contingente
base número 79, «Armas».

Panidas arancelarias: .

93.01 93.04
93.02 93.05
93.03 93.06

Con arreglo a las siguientes norinas:

Primera.-El contingente se abre por un importe de 44.972.500
pesetas, correspondiente al 50 por Joo de su impon.e anual.

Segun~.-Las pe~iciones se fonnularán en los impresos habilita
dos ~ra, lmpon.acld~es de ,~ercancías sometidas al régimen
globahzado. que podran adqumrse en el Registro General de este
Departamento o en los de las Delegaciones Regionales.

Tercera.-Las solicitudes de importación deberán presentarse
dentro del plazo de treinta días, contados a partir de la publicación
de esta Resolución 'en el «Boletín Oficial del Estado».

~uarta.-Se considerarán acogidos al acuerdo a efectos de los
cont1Ogentes base de la lista B, los. ~roductos originarios y proce
d.entes d~ .la C:;omunidad- Económica Europea o aquellos que,
Siendo ongmanos de la CEE, procedan de un tercer país, siempre
y cuando el paso de la mercancia por dicho tercer país se efectOe
al ,amparo de un título de tran~~ únioo expedido en algúnJ>aÍs
mIembro de la CEE o ..té Justificado por razon.. gC06!'Íficas,
encontrándose en este caso, el embarque o desembarque de
mercancías en los puertos portugueses de lisboa y Oporto, sin que
sean despachadas a consumo en la Aduana de tránsito y sin que
sufran más manipulación Que la necesaria para su conservación.
Este' ultimo requisito deberá ser certificado por la Aduana de
tránsito de acuerdo con la nota explicativa del apartado c) del
articulo 5.° del Protocolo anejo al acuerdo España-CEE.

Quinta.-En cada solicitud figurarén únicamente mercancías de
un solo-tipo entre las incluidas en el contingente.

Sexta.-Deberá unirse, grapada a cada solicitud y adecuada
mente cumplimentada, una hoja complementaria de información
adicional. -

Séptima.-Es importante no omitir el contravalor en· pesetas
que habri de figurar e.n la casiOa 34. '

Octava.-Los representantes aportarán cana de representación
que les acredite como tales con carácter de exclusividad, visada por
la Cámara: Oficial Espalola de Comercio, [a Oficina Comercial de
la Embajada de España o el Consulado español correspondiente a
la demarcación en que tenga su domicilio la Entidad representada.

El carácter de representante se otorgará directamente por el
fabricante extranjero. •

Novena.-Los peticionariQs aportarén la docum~ntación justifi
cativa de los pagos a Hacienda, a consignar en la hoja complemen
taria de información adicional.

La Sección competente de la Dirección reclamará, cuando lo
estime conveniente, los documentos acreditativos de cualquiera de
los apartados de la solicitud.

Décima.-Será motivo de denegación la omisión o falta de
claridad en la cumplimentación de los enunciados de los impresos
de solicitud o la no inclusión de la documentación exigida,

Madrld, 10 de julio de I985.'-EI Director general. Aniceto
Moreno Moreno.

RESOLUC/ON de 26 dI! julio de /985, de la Dirección
General de Polilica Arancelaria e Importación. por la
que se aprueba la autorización particular que otorga
los beneficios del rtgimen defabricación mixta a la
Empff!sa «Ramón Vizcaíno;Sociedad Anónima» para
la construcción de unidades molocompresoras de tor·
nillo para freón de potencitu comprendidas entre
50.000 y i.200.000 jrigorías/hora (partida arancelaria
84. J1A.//.b.4.cc).

El Real Decreto 783/1979, de 16 de mano (<<Boletin Oficial del
Estado» de 19 de abFiI), aprobó la resolución tipo para la construc
ción, en re(imen de fabricación mixta de unidades motocompreso
ras de tomIllo para fluidos frigorigenos, desde 20.000 frígorias/hora
hasta 6.000.000 de frigorías/hora de potencia. Esta resolución tipo

. ha sido prorr~da por Reales Decretos 2455/1981, de 20 de agosto
(<<Boletin OfiCIal del Estado» de 27 de OCl\Ibre); 2540/1983. de 28
de julio (<<Boletin Oficial del Estad... de 27 de septiembre). y
1064/1985, de 30 de abril «<Boletin Oficial del Estado., de 4 de
julio).

Al amparo de lo dispuesto en los citados Reales· Decretos y en
el Decreto-Iey 7/1967.de 30 de junio, que ..tableció el régimeo de
fabricacion.. mixtas, y el Decreto 2182/1974, de 20 de julio.
modificado por Real Decreto 1146/1984, de 9 de mayo, «Ramón
Vizcaíno, Sociedad Anónima» presentó solicitud pam acogerse a
los beneficios de bonificación arancelaria para la importación de las
partes, piezas y elementos de origen extranjero que se necesitan
incoJ1)Orat a la producción nacional de unidades motocompresoras
de tomillo de las '(aracteristicas indicadas bajo el régimen de
fabricación mixta. .

De acuerdo con lo·previsto en los Decreto mencionados, la
Dirección General de Industrias SiderometaIúrgicas y Navales
formuló informe con fecha 4 de julio de 1985, calificando favora
blemente la solicitud de 4<Ramón Vizacaíno, Sociedad Anónima»
por considerar que dicha Empresa tiene suficiente capacidad
industrial para abordar la fabricación de unidades motocompreso
ras de tomino con el grado mínimo de nacionalización que fijó el
Real Decreto que ..tableció la resolución tipo.

La fabricación en- regimen de fabricación mixta de estas
unidades motocompresoras presenta un gran interés para la econo·
mía nacional, ya que significa un paso adelante de la industria
española constructora de bienes de Nuipo. Este paso, a su vez, ha
de contribuir a la ulterior evolución·haClB técnicas más avanzadas.

En virtud de cuanto antecede, y habiéndose cumpli40 los
trámites reglamentarios, procede dictar la resolución que prevén los
articulas sexID del Decreto-Iey 7/1967 Y décim<t del Decreto
2182/1974, ya referidos, por lo que esta Dirección General de
Política Arancelaria e Importación ha dispuesto la concesión de la
siguiente autorización particular para la fabricación en régimen
mixto de las unidades motocompresoras que después se detallan.
en favor de 4<Ramón Vizcaíno, Sociedad Anónima».

Autorización particultU
Primera-Se conceden los beneficios del régimen de fabricación

mixta previstos en el Decreto-Iey 7/1967, de 30 de junio, y Real
Decreto 783/1979, de 16 de marzo, a la Empresa «Ramón
Vizcaíno, Sociedad Anónimo, con domicilio en San Sebastián,
barrio de Herrera, sin., para la construcción de unidades motocom
presoras de tornillo para freón de potencias comprendidas entre
50.000 y 5.200.000 frígorias/hora. .

Segunda.-Se autoriza a «Ramón Vizcaíno, Sociedad Anónima»
a importar con bonificación del 95 por 100 de los derechos
arancehuios que les correspondan, las panes, -piezas y elementos
que se relacionan en el anexo de esta autorización particular. Para
mayor precisión, la Dirección General _de Poütica Arancel~a e
Importación enviará a la Dirección General de Aduanas relación de
las declaraciones o licencias de imp~')ftación q~ «Ramón Vizc8Í;no,
Sociedad Anónima» tenga concedldas en relaCión con esta fabnca-
ción mixta. .


